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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00276849- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales el Director del Instituto de Investigación y Formación en Administración
Pública, de la Facultad de Ciencias Sociales, solicita el llamado Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y
Oposición, de un cargo Nodocente categoría 3665/1, para cumplir funciones de Supervisor/a Jefe/a administrativo/a
de las carreras de posgrado del IIFAP; y

CONSIDERANDO:

Que en existe la vacante del cargo por cubrir, por el pase definitivo del Sr. Sergio Torres a la Facultad de Derecho,
otorgando el Secretario Administrativo en PV-2024-00347770-UNCSAD#FCS el visto bueno correspondiente.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo para el sector Nodocente de las Instituciones Universitarias Nacionales,
establece en el Título 4, el régimen de selección para la cobertura de puestos de trabajo (Decreto 366/06 artículos
24° al 46°).

Que por OHCS Nº 07/2012, se aprueba el Reglamento de Concursos para el Personal Nodocente de la Universidad
Nacional de Córdoba, conforme lo dispuesto por el Decreto 366/06.

Que se han cumplimentado los actos preparatorios para el presente llamado a Concurso.

Que se han incorporado las especificaciones y requerimientos del cargo en Formulario Anexo II, conforme a la
OHCS Nº 07/2012.

Que mediante RD Nº 269/24, se designó la Junta Examinadora que intervendrá en el desarrollo y evaluación del
Concurso

Que la Junta Examinadora elevó temario para la convocatoria del mismo.

Que se ha cursado nota a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional de Córdoba “Gral. José
de San Martín”, para que designe veedor/a para el presente Concurso.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:



ARTICULO 1º: Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo Nodocente
de categoría 3665/1, a fin de cumplir funciones de Supervisor/a Jefe/a Administrativo/a de las carreras de posgrado
del IIFAP, Facultad de Ciencias Sociales; con una dedicación de 35 horas semanales, de Lunes a Viernes de 12:00
a 19:00 horas y una retribución mensual acorde al escalafón vigente, más los adicionales de Ley conforme al
Decreto 366/06 Sector Nodocentes.

ARTICULO 2º: Podrán participar en el Concurso Cerrado Interno el personal de planta permanente de la
Facultad de Ciencias Sociales. (Art. 4º inc a Ord. HCS Nº 07/2012).

ARTICULO 3º: Se establecen los siguientes requisitos:

a) Condiciones Generales:

1- Poseer conocimientos sobre el Decreto 366/06 (CCT Nodocentes), OHCS 7/12 (Régimen de Concursos
Nodocentes) y Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba.

b) Condiciones Particulares:

1- Poseer Título de Grado. NO EXCLUYENTE

2- Predisposición para el trabajo en equipos. Buen trato con autoridades, compañeros y terceros.

3- Conocimiento teórico del Sistema Guaraní y del Sistema de Gestión Electrónica (GDE).

4- Conocimiento de Normativa vigente de Política Feminista (RHCD FCS 60/19; RHCS 1011/15; RD FCS 138/19;
RHCS 208/19 y Ley Nacional 27.499 –(Ley Micaela-)

5- Conocimiento teórico del proceso administrativo de la acreditación de carreras nuevas o en funcionamiento que se
presentan ante CONEAU. NO EXCLUYENTE.

6 - Manejo de herramientas informáticas: planillas de cálculos, procesador de textos, internet, correo electrónico.

7- Aprobar la Oposición, que consistirá en una prueba teórico práctica sobre el temario que como Anexo forma parte
de la presente y una entrevista personal.

ARTICULO 4º: De las Inscripciones al Concurso: La inscripción de aspirantes y la presentación de
antecedentes, se realizará por correo electrónico a la cuenta oficial de la Facultad de Ciencias Sociales,
mesadeentradas@fcs.unc.edu.ar, adjuntando los antecedentes y demás documentación en formato PDF, ASUNTO:
Inscripción a Concurso Nodocente de cargo 3665/1 Supervisor/a Jefe/a Administrativo/a de las carreras de posgrado
del IIFAP FCS. El correo debe ser enviado desde una cuenta oficial de la UNC y a nombre exclusivo de el/la
aspirante. Las inscripciones se receptarán desde el día Lunes 29/07/2024, hasta el día Viernes 02/08/2024 inclusive,
de 9:00 a 13:00 horas. Los/as interesados/as, deberán presentar en archivo adjunto (Formato PDF) el “Formulario de
Inscripción” Anexo III, Reglamento de Concursos para el personal Nodocente de la UNC (OHCS 07/12) y sus
antecedentes siguiendo el mismo orden establecido en dicho Formulario, y en un solo archivo de formato PDF. La
Mesa de Entradas, al momento del cierre de inscripción al Concurso, deberá confeccionar un Acta con la nómina de
postulantes a los fines de elevarla junto con los antecedentes a la Junta Examinadora.

ARTICULO 5º: El temario y el material de estudio de la prueba teórica práctica, estará disponible en la página
web de la Facultad de Ciencias Sociales, https://sociales.unc.edu.ar en el sector Nodocentes.

ARTICULO 6º: La Oposición, consistirá en una prueba teórico práctica y en una Entrevista personal. Ambas
instancias, en forma presencial, en la sede central de la Facultad de Ciencias Sociales, Av. Enrique Barros s/n
Ciudad Universitaria. El examen teórico práctico será escrito y tendrá una duración máxima de dos horas y se
realizará el jueves 15 de Agosto de 2024 a las 10:00 horas. El jurado fijará y notificará a los participantes día, hora y
lugar donde se realizarán las Entrevistas personales. Sólo se realizará la entrevista a aquellos/as postulantes que
hayan alcanzado a menos el 50% del puntaje de la prueba teórico práctica.

ARTICULO 7º: Las preguntas y/o temas del examen serán fijados por la Junta Examinadora una hora antes
del comienzo de la prueba de oposición, conforme al art. 29° del Reglamento de Concursos Nodocentes de la
OHCS 07/12.



ARTICULO 8º: Las condiciones de recusaciones y excusaciones serán previstas en el Título VI del
Reglamento de Concursos Nodocentes de la Ord. 07/12 HCS UNC.

ARTICULO 9º: Citar a la Junta Examinadora conforme al Artículo 17°, inc. B, del Reglamento de Concursos
Nodocentes de la OHCS 07/12, en forma presencial el día Martes 6 de Agosto de 2024, a las 10:00 horas, en la
sede central de la Facultad de Ciencias Sociales, Av. Enrique Barros s/n Ciudad Universitaria.

ARTICULO 10º: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Notificar a los miembros/as de la Junta Examinadora y a la
Asociación Gremial San Martín de Trabajadores Nodocentes UNC. Cumplido Pase al Área de Recursos Humanos
de la FCS para la prosecución del trámite y oportunamente archivar.

 





Ref. Expediente Electrónico GDE: EX-2024-000276849- -UNC-ME#FCS 


En la ciudad de Córdoba a los diez días del mes junio de 2024 siendo las 11:34 horas, en 


la sede central de la Facultad de Ciencias Sociales, se reúne la Junta Examinadora de 


Concurso Cerrado Interno Nodocente de un cargo 3665/1 con funciones de supervisor 
Jefe/a de las Carreras de Posgrado del IIFAP - categoría 5(cinco) - designado por 
Resolución Decanal RD-2024-269-E-UNC-DEC#FCS a los fines de elaborar propuesta de 
Temario de Concurso, conforme a lo dispuesto en el Art. 17, inc C del Reglamento de 
Concursos Nodocentes de la UNC, Ord. HCS N.° 07/12. 


Se encuentran presentes los siguientes miembros del Jurado: 
a. En representación de la autoridad: 
Titular: Bierbrauer, Sonia Legajo 39.080 (FCS) 


b. En Representación de la Comisión Paritaria Nodocente UNC: 
Titular: Verón, Silvia Legajo 34.067 (Facultad de Ciencias de la Comunicación) 


c. En representación del personal de la Facultad de Ciencias Sociales: 
Titular: Titular: Kouchoumpos Sofía, Legajo 34.388 (FCS) 


d. Veedor Gremial de la Asociación Gremial de Trabajadores de la U.N.C. “Gral. José de 
San Martín” (sin presencia) 


Luego de debatido conforme al Anexo ll (Requerimiento del Cargo) y normativas 
generales de la UNC, se propone los siguientes temas para ser incluidos en el Llamado al 
Concurso de referencia, a saber: 


1. Estatutos de la UNC 
Título I Misión de la Universidad | Régimen Jurídico 
Título II Gobierno de la Universidad 


2. Convenio Colectivo de Trabajadores/as Nodocentes. Decreto N° 336/06. Convenio 
Colectivo. Título 2 — Art. 11 y 12 “Deberes y derechos de agentes no docentes" Titulo 5 
AGRUPAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 


3. Ley Nacional N° 27.499 "Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en género para todas 
las personas que integran Tos tres poderes del Estado". 


4. Res. HCD FCS N° 60/19 Comisión Interclaustro de Política Feminista 
 


5. Res. HCS N°1011/15 Plan de Acciones y Herramienta para prevenir, atender y 
sancionar las violencias de Géneros en el ámbito de la UNC. II Objetivos: 2.1 y 2.2 / III 
Destinatarios 


6. Res. Dec. FCS N° 138/19 "Espacio de Asesoramiento en Violencias de Géneros y 
Situaciones Discriminatorias en el ámbito de la FCS. 


7. Res. HCS N° 20 /19 Capacitación Obligatoria en la temática de género y violencia 
contra las mujeres  identidades no heteronormativas. RHCS-2019-208-E-UNC-REC 







8. Conocimiento del Regimen Universitario de Procedimientos Administrativos y de 
Control de Mesas de Entradas y Salidas de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Ordenanza HCS N°09/2010: Art. 2ᵉ: Clasificación De Los Tipos De Documentaciòn y 
Art.3°: Documentación Electrônica. 


9. Conocimientos básicos del sistema de Gestión de Expedìentes y Documentación 
Electrónica (GDE) en la UNC - Resolución HCS N° 68S/2017: Aprobación del uso del 
Sistema de Gestión Electrónica GDE. Res. RR N° 2284/2017: Uso del modulo 
Comunicaciones Oficiales (CCOO) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) 
/ Res. RR N° 709/2018. Conocimientos del Nomenclador de Trámites de la Uni\/ersidad 
Nacional de C6rdoba; Expediente Electrônìco EF del Sistema de Gestión Electrónica 
(GDE). Mòdulo Escritorio Único (EU) / Módulo Comunicaciones OfiGiales (CCOO). 


10. Manejo de herramientas informźticas: planillas de cálculo y procesador de textos. 
Conocímiento general del Sistema de Gestión Académica SIU Guarani (perfil 
administrativo y despacho). 


11. Normativas específicas de posgrado 
Conocímiento de Ordenanza HCS N.° 7/2013 - Pautas de funcionamiento de posgrado 
Conocímiento de Resolución HCS N.° 121/2008 — Reglamento General de Trabajos de 
Tesis de Doctorado. 
Conocìmìento de Resolución HCS N.° 358/2016 — Reglamento General de Trabajos de 
Tesis de Maestría. 
Conocímiento de Resolución HCS N.° 366/2012 - Reglamento General Trabajo Final 
lntegrador de las especializaciones. 
Conocímiento de Ordenanza HCS N.° 2/2023 — lmplementación de Actas Digitales de 


exámenes fnaes. 
Reglamento del lnstituto de InVestigación y Formación en Administración Pública — RD N.° 
909/17. 
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